
Dec. No. 491-07 que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 10-07, que 

instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la 

República. 

NUMERO: 491-07 

LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 

CONSIDERANDO: Que el control interno moderno de los recursos públicos es 

eminentemente dinámico, como dinámica es la gestión de dichos recursos, en razón del 
vertiginoso y permanente avance de la tecnología informática y de las comunicaciones 
aplicables a la administración pública, que demanda un desarrollo normativo básico 

constante del control interno, una evaluación permanente y una actualización periódica para 

asegurar de manera razonable el logro de los objetivos de dicho control los cuales, a su vez, 
se funden en los objetivos de la gerencia pública; 

CONSIDERANDO: Que entre enero de 2006 y enero de 2007 ha confluido la aprobación 
de las siguientes Leyes: 6-06, de Crédito Público; 340-06, de Compras y Contrataciones de 

Bienes, Obras, Servicios y Concesiones del Estado; 423-06, Orgánica del Presupuesto; 449-
06, que modifica la No.340-06, sobre Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y 
Concesiones; 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda; 5-07, que 

crea el Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado y 10-07, del Sistema 
Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la Republica, que junto con las 

Leyes Nos.126-01, mediante la cual se crea la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental y 567-05, de Tesorería Nacional, fortalecen de manera integrada y 
coherente la administración financiera pública del país; 

CONSIDERANDO: Que la Ley 10-07, del Sistema Nacional de Control Interno y de la 
Contraloría General de la República, establece un cambio sustantivo en el control interno 

de los recursos públicos, aplicado desde 1954, orientándolo tanto a apoyar el logro de los 

objetivos institucionales de los entes públicos, en el marco de los planes y los programas de 
desarrollo económico y social y dentro de sanos criterios de responsabilidad, legalidad, 
eficiencia, probidad y ética pública; como a facilitar la rendición de cuenta de la gestión 

institucional, por parte de los servidores públicos; 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 33, de la Ley 10-07 establece que dentro de los ciento 

ochenta (180) días siguientes a la promulgación de la Ley, el Contralor General de la 
República elaborará y propondrá al Poder Ejecutivo el Reglamento de aplicación de la 
presente Ley; 

VISTA: La Ley No.10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de 

Control Interno y de la Contraloría General de la República; 


































































